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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ¡ 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia ^continúan en la corte sin no­tu
vedad en su importante salud.

el debido 
oficial de 
sido tras­
rectificar

Gosmo 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚiMERO 34.

La Dirección general de Agricnllura, 
Induslria y Comercio se ha servido comu­
nicarme en 14 de Diciembre úllimo lo que 
sigue.

Despues de circuladas por el Mi­
nisterio de Fomento las instruc­
ciones que se han creído necesarias 
en bien de la ganadería española, 
para que teniendo V. S. conoci­
miento de que se había desarrolla­
do el tifus contagioso del ganado 
vacuno en las reses de varios países 
extranjeros adoptase las medidas ' 
oportunas para evitar su invasion 
en la Península, se ha procurado 
inquirir cuato hubiese de cierto en 
el particular, así como las precau­
ciones aconsejadas por la experien­
cia y la opinion de los Profesores 
de la Escuela profesional de Vete­
rinaria, en vista de los anteceden­
tes reunidos. Poco importa para 
que las Autoridades celosas procu­
ren por todos los medios de que 
disponen evitar el mal que éste

haya venido de las estepas de Ru- j 
sia, como generalmente se ha di-
cho, Ô que se conceda 
crédito al comunicado 
San Peters-burgoqueha 
mitido á España para

cuencias. Mas estas medidas, que 
han sido propuestas por el Minis- ¡ 
terio de Fomento á los ramos á 
quienes más incumben, y que se­
guramente merecerían la aproba­
ción superior una vez dictadas por 
V. S., siempre que asesorándose 
de las juntas de Sanidad lo recla­
men las circunstancias, no son ya 
bastantes para inspirar completa 
confianza. Ya es notorio que el Go­
bierno francés, sin embargo de 
haber prohibido la importación de 
reses vacunas de cierta proceden­
cia, y de sujetar á dicha observa* 
cion de diez dias las de otra; no 
obstante haber circulado instruc­
ciones para combatir el mal en el 

j caso de invasion, y que así las Au- 
i toridades provinciales como las lo- 
' cales, los veterinarios y los gana­

deros mismos han rivalizado en
1 celo y en desprendimiento para 

I evitarlo, la importación de dos 
gacelas infestadas ha bastado para 
que se trasmita el tifus á varios 

j rumiantes exóticos è ¿indígenas, y 
I esto le ha obligado á ¡dictar hace 

I muy pocos dias nuevas disposicio- 
j nes, comprendiendo en las reglas 
anteriores á todos los demas ani- 

I males cuadrúpedos, excepto los de 
■ las especies caballar, mular, asnal 
! y canina. En vista de estos proce­

aquella idea. Lo más sensible es 
que el tifus no ha decrecido, y que 
la ciencia se afana por investigar 
los medios más eficaces de com­
batirle recomend mdo un régimen 
higiénico esmeradísimo, y princi­
palmente el sacrificio de las reses 
atacadas, la prohibición de intro­
ducir las sospechosas y la desin­
fección de los establos en que por 
desgracia penetre la enfermedad. 
De este mismo parecer han sido 
los Profesores de nuestra Escuela 
superior de Veterinaria, añadiendo 
que se entiendan comprendidos en 
la prohibición los cueros, sebo y 
demas despojos frescos proceden­
tes de animales rumiantes de los 
países infectados, y que respecto 
de las mismas reses de igual pro­
cedencia, se sometan à un escru­
puloso exámen para que no sólo 
no se introduzcan las enfermas, 
sino que áun las que tengan los 
caractères de la más completa sa­
nidad se sujeten á una observación 
de diez dias, rechazándose las que 
durante este período presenten al-
gun síntoma de alteración, y ejer- | dentes, la Dirección de mi cargo, 
ciéndose una severa vigilancia por i que no descuidará un momento la 
el resguardo de mar y tierra para ¡ preparación de las medidas sani- 

evitar que á la sombra del abuso j tarias que convega dar á conocer, 
penetre en nuestro territorio una . se apresura á participará V. S. 
calamidad de tan graves conse- ’ estos sucesos, en la firme creencia

de que redoblará su exquisita vi­
gilancia para que por falta de pre­
vision no haya que lamentar lo que 
hoy destruye la riqueza pecuaria 
de otros países, y que en todo ca­
so procederá con la eficacia y el 
rigor que reclamen las circunstan­
cias, dando inmediatamente aviso 
de cualquier novedad que acerca 
de este asunto ocurra en la pro­
vincia de su digno mando, y de 
las disposiciones que en su conse­
cuencia adopte.

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para su debida publicidad.

Logroño \8 de Enero de '1866.—El 
Gobernador accidental, Juan Bautista de 
la P.a a.

NUMERO 37.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procuren la busca y cap­
tura de D. Fernando Gomez Sa­
bando; de quien se tiene noticia se 
dedica á la construcción de obras 
como Estagista ó Sobrestante, cu­
yas señas se espresan á continua­
ción, y caso de ser habido lo pon­
drán á mi disposición. Logroño 20 
de Enero de 1866.—El Goberna­
dor accidental, Juan Bautista de 
la Pla%a.

Señas de Fernando Gomez Sabando.

Estatura alta, pelo y barba ru­
bio, cara redonda, barba poblada, 
ojos garzos, edad de unos 40 años.



NUMERO 38.

COMISION PROVINCIAL

DE LOGROxNO para LA EXPOSICION 
UNIVERSAL DE PARIS DE 1867.

Con arreglo á lo prescrito en 
Real orden de 11 de Setiembre úl­
timo, publicada en el Boletín ofi­
cial número 4, se ha constituido 
esta Comisión con el fin de pro­
mover la concurrencia á la exposi­
ción universal de obras de arte y 
de productos de la agricultura y 
de la industria, que ha de inaugu­
rarse en París el 1.° de Abril 
de 1867.

En su virtud, se cree en el de­
ber de escitar á los establecimien­
tos, artistas, agricultores é indus­
triales del país, á que correspon­
dan dignamente á los deseos del 
Gobierno de S. M., presentando 
objetos y productos dignos de fi­
gurar en el gran concurso que ha 
de celebrarse en la capital del ve­
cino Imperio, y para lo cual se su- 
getarán á las disposiciones conte­
nidas en el Reglamento aprobado 
por S. M. el Emperador de los 
Franceses y documentos adjuntos 
al mismo, publicados también en 
los Beletines oficiales números 4, 
5 y 7 del corriente año; en la inte­
ligencia de que los expositores no 
tendrán necesidad de ejecutar gas­
to alguno de empaque y conduc­
ción, por que la Superioridad se 
ha encargado de costear los que 
ocurran en el envio de los objetos 
desde Logroño á París, y esta Co­
misión ha dirigido un atento ofi­
cio á la Diputación provincial en 
súplica de que se sirva auxiliar al 
cuerpo expositor con la suma ne­
cesaria para el pago de la remisi­
va de objetos á la Capital desde los 
puntos de producción.

Así es que se advierte por aho­
ra á los que se propongan concur­
rir al certamen, que procuren re­
mitir á la brevedad posible á esta 
Comisión, notas circunstanciadas 
de los productos que traten de en­
viar, precisando el espacio horizon­
tal ó vertical que necesiten en las 
galerías del edificio ó en el área 
del parque, según la naturaleza de 
los productos para que puedan ser­
vir de base al proyecto general de 
colocación.

Respecto de la cantidad ó el vo­
lumen, conviene no perder de vis­
ta que tanto puede perjudicar la 
escesiva escasez, como el estremo 
opuesto y la repetición estéril de 
objetos idénticos de igual proce­
dencia y circunstancias.—Por ta­
les motivos, en ocasiones análo­
gas, se ha recomendado sin ele­
varlo á la categoría de precepto 
que en cuanto à cereales y legum­
bres y otros productos semejantes, 
conviene presentar próximamente 
de 14 á 28 litros (de cuatro á seis 
celemines); de frutas secas 2 á 3 
kilógramos (4 á 6 libras); los lí­
quidos en seis botellas de tamaño 

común; los encurtidos en igual nú­
mero de frascos cilindricos de cris­
tal de vidrio blanco, de forma, ca­
lidad y trasparencia esmeradas; 
pues es de todo punto digno de 
encarecerse que la imprevisión de 
no presentar los objetos decoro­
samente y con el gusto artístico 
que se acostumbra á admitir en los 
concursos universales, se corre el 
riesgo de deslucir el mérito por los 
que juzgan de el á primera vista, 
y que asi como será fácil sustituir 
por otros cualesquiera envases en 
que se remitan los áridos, no se 
podrán variar los que contengan 
líquidos ni otros productos que de­
ban permanecer hermétricamente 
cerrados.

Las demas instrucciones refe­
rentes á este servicio que por el 
Gobierno de S. M. ó por la Comi­
sión general Española se comuni­
quen á esta Comisión, se publica­
rán oportunamente para conoci­
miento de los habitantes de esta 
provincia, á fin de que coopere­
mos todos á que nuestros produc­
tos figuren dignamente entre los 
de los demás del Reino y Nacio­
nes extrangeras.

Logroño 18 de Enero de 1866. 
-^E. G. A. Presidente, Juan Bau­
tista de la Plaza.—Telesforo Dean, 
Secretario.

NÚMERO 1146.

Por la Secreíaria general del Tribunal 
de cuentas del Reino, se me comunica con 
/echa 30 de /Noviembre último, el siguiente

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 
4.“ de este Tribunal, se cita, llama y em­
plaza por L* vezá D. Domingo Muruaga, 
Tesorero que fué de la provincia de Lo­
groño ó sus herederos cuyo paradero se 
ignora, à fin de que en el término de trein­
ta dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la Ga­
ceta, se presen/en en esta Secretaría ge­
neral por sí ó por medio de encargado à 
recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de 
caudales por todas rentas de la referida 
provincia desde el 15 de Setiembre de 
1822 hasta el 11 de Abril de 1823, en la 
inteligencia que de no verificarlo, les pa­
rará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
30 de Noviembre de 1865.—José Tulles,

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia del interesa­
do, Logroño de Enero de /866,—El 
Gobernador accidenta!, Juan Bautista de 
la Plaza.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el día trece 
de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en este juzgado la subasta de las 
fincas que á continuación se espre- 
san, sitas en la villa de Entrena y 
pertenecientes á D. Dionisio Me­
drano y su muger Hermenegilda 
Rudiez, vecinos de la misma, para 
con su importe hacer pago á Don 
Prudencio Perez Caballero, .vecino 
de Medrano, déla cantidad de dos­
cientos treinta y siete escudos que 
le adeudan en concepto dé cura­
dor de la menor Francisca Diez 
Armentia, y cuyas, fincas son las 
siguientes;

Una heredad de ocho ce­
lemines en término de la Te­
jera, linda Poniente Lázaro 
Corral, por Oriente y Me­
diodía la huerta del Con­
vento de Monjas de Santa 
Clara, tasada en ochocien­
tos reales.................................. 800

Otra en el mismo tér­
mino de cuatro celemines, 
linda por Oriente y Medio 
dia dicho Lázaro Corral, 
y por Poniente Manuel 0- 
ses, tasada en cuatrocien­
tos reales.................................. 400

Otra en dicho término 
de tres celemines, linda 
por Oriente el camino que 
dirije á Santa Ana, por 
Mediodía dicho camino y 
Poniente Lázaro Corral, ta­
sada en trescientos reales. 300

Otra en dicho término 
de cuatro celemines, linda 
por Oriente Lázaro Corral, 
por Mediodía Angel Corral 
y Poniente Matías Saenz, 
tasada en cuatrocientos 
reales.........................................400

Otra en el término del 
Palomar de cabida de seis 
celemines, linda’por Orien­
te Lázaro Corral, por Me­
diodía finca de la Nación 

r y por PonienteAndresBrio- 
nes, tasada en quinientos 
reales.......................................300

Otra en el témino de Rio 
Medrano compuesta de hera 
y halagar de cabida de seis 

celemines, linda Oriente 
Fausto Ortuño, por Me­
diodía D. Santiago Ordaz 
y Poniente el Rio, tasada 
en trescientos reales. . . 300

Otra de cabida de veinte 
y un celemines en término 
del Plano, linda por Orien­
te Gregorio Sierra, porMe- 
diodia Lázaro Corral y 
Poniente Calleja del tér­
mino, tasada en setecientos 
reales. ...... 700

Otra heredad en término 
del Cerro de cabida de dos 
fanegas, linda Oriente Don 
Pedro Barriobero, Medio­
día Cándido Medrano, 
Norte Vicente Rodríguez, 
tasada en| cuatrocientos 
reales. . t . . . . 400

Y otra en el término del 
Bosque de cabida de fane­
ga y media de tierra, linda 
Oriente Cándido Medrano, í 
Mediodía Lázaro Corral y (' 
Poniente prhdo de la De- 1 
hesa, tasada en cuatro- [ v 
cientos reales 400

Así lo tengo mandado en auto > 
de este dia en el espediente ejecu­
tivo promovido por el D. Pruden­
cio Perez Caballero, contra los es- 
presados D. Dionisio Medrano y 
su mujer, sobre pago de dicha J 
cantidad. 1

Dado en Logroño à 18 de Enero 
de 1866.—Joaquin Perez Comoto 
—Por mandado de S. S.\ Meliton 
Arenas.

NÚMERO 31. J

Se halla vacante la plaza de Médíco-cí- | 
rujano titular de la villa de Badarán; par- * 
tido judicial de Nágera, de 230 vecinos, < 
con la dotación de dos œil reales anuales 
pagados de fondos municipales por la i ! 
asistencia á las familias pobres, y diez mil 
por ¡gualas entre los vecinos acomodados, 
ó bien 330 fanegas de buen trigo á elec- 1 
cion del facultativo. Los aspirantes dirigi- 
rán sus solicitudes documentadas al Presi- ■ 
denle del Ayuntamiento, dentro del lérmi- i 
no de un mes contado desde su publica- I 
cion en el Boletín oficial de la provincia y J ( 
Gaceta de Madrid. Badarán 16 de Enero í? , 
de 1866.—El Alcalde, Atanasio Torreci- 
lia. 1

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


